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Tierno, el Ayuntamiento: 

«TODA LA 
RESPONSABILIDAD 

Y 
NADA DE PODER» 

• En la capital del Estado el 
pacto PSOE-PCE es per
fecto. 

• Soy partidario de que Ma-
dñd se constituya en parte 
de una región. 
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T\N esta legislatura parlamentaria, el 
consenso va y viene con la misma 

frecuencia casi con que suben y ba
jan las mareas del océano. El consen
so apareció, por poner un ejemplo, 
en las leves del Tribunal Constitucio
nal y del Consejo de Estado, e inclu
so en gran parte del Estatuto del Tra
bajador; pero hay que reconocer 
que en estos momentos las aguas del 
acuerdo se hallan más bien bajas y 
que aparecen a ¡a vista de cualquier 
curioso ¡os escollos espumeantes de 
la polémica, en los cuales puede es
trellarse fácilmente esta barca de la 
democracia con todos nosotros a 
cuestas. 

Al respecto existen —naturalmen
te— dos opiniones contrapuestas. 
Una de ellas sostiene que cada parti
do debe ofrecer un proyecto político 
concreto y defenderlo con uñas y 
dientes, buscando el voto de la ma
yoría en el que se basa ¡a democra
cia parlamentaria. Otros, por el con
trario, dicen que la Constitución fue 
el resultado de un acuerdo entre to
das ¡as fuerzas políticas y sociales y 
que, en consecuencia, las leyes deri
vadas directamente de nuestra Carta 
Magna, que por ahora son ¡a mayo
ría, deben ser también el fruto de un 
pacto. De otro modo, añaden estos 
últimos, se desvirtúa la aplicación 
práctica de la Constitución, que que
daría reducida únicamente a un 
vago acuerdo de principios genera
les. 

¿HABRÁ QUE 
CAMBIARLO TODO? 

Aunque se refería a la ley de refor
ma sanitaria, Ciríaco de Vicente 
(PSOE) planteó el problema de una 
forma muy clara: «Espreciso un cier-

Y TiCOUIGRAFOS 

Qül HUBE! GG ü 
to acuerdo entre todas las fuerzas, ya 
que, si no es así, cada cuatro o cada 
ocho años habrá que cambiar las le
yes básicas.» Y añadió: «El consenso 
bilateral entre socialistas y centristas 
es inviable.» Algo de razón tendrá 
cuando Felipe González ha anuncia
do ya que modificarán el estatuto de 
centros docentes, el tan traído y lle
vado estatuto de centros docentes, 
que aún no ha nacido, en cuanto su 
partido asuma el poder, y esto mismo 
lo confirmaron y repitieron en la Co
misión Luis Gómez Llórente y Marta 
Mata. Lo curioso del caso es que 
ambas corrientes de opinión no coin
ciden con los grupos parlamentarios, 
y estos mismos se hallan divididos 
por ¡o que respecta al consenso. 

En estos momentos no hay definiti
vamente acuerdo sobre el estatuto 
de centros docentes. Por cierto, va 
que vuelve a salir, algunos de los 
principales portavoces de la Comi
sión de Educación del Congreso, 
como Luis Gómez Llórente, Marta 
Mata, María Rubíes o Eulalia Vintró, 
han anunciado que en el pleno de la 
Cámara que debata esta ley presen
tarán nuevos argumentos en favor de 
sus puntos de vista y están recogien
do sabrosos documentos, algunos de 
los cuales han mostrado ya por el 
forro. Esto es bastante insólito y de
muestra, además, ¡a importancia y la 
profundidad del tema. Sólo falta que 
a la hora de la verdad no haya con
senso... para echarse atrás. Fíjense si 
el tema es decisivo, que el ministro 
de Educación, Manuel Otero, decla
ró que «por primera vez en España 
los pobres tendrán los mismos dere
chos que los ricos». Si esto se con
vierte en realidad, habrá que pedir 
al ministro que preste su fórmula a 

otros departamentos gubernamenta
les 

MAS POLÉMICAS A LA VISTA 
Tampoco hay consenso en ¡a ley 

de Financiación de las Autonomías. 
La minoría catalana se mostró tajan
te: «Nos declaramos incompatibles 
con este proyecto de ley, y allá ÜCD 
con el coste político que le supondrá 
el aplicarla sin nuestro acuerdo», de
claró Ramón Trías Fargas (CiU). Se
gún parece, el proyecto de ley no 
respeta ¡o acordado para el Estatuto 
de Autonomía de Cataluña. Ni lo res
peta en el proyecto de ley de liber
tad religiosa: «Iban la cosas muy 
bien hasta que Manuel Fraga Iribar-
ne introdujo, con el acuerdo de 
UCD, una referencia a la Iglesia ca
tólica y se rompió el entendimiento», 
manifestó con visible irritación Jordi 
Solé Tura. Y que le pregunten a Ci
ríaco de Vicente qué opina sobre la 
ley de reforma sanitaria. «Desde el 
Gobierno se ha dicho que había 
consenso en materia sanitaria entre 
UCD y el PSOE, pero esto no es 
verdad, ya que un consenso bilateral 
es inviable.» 

Incluso leyes más o menos consen
suadas en algún momento, como ¡a 
de cultura física y deportes, han sido 
luego discutidas con ardor por los 
senadores. Otras leyes referidas a 
cuestiones tenidas por intocables es
tán pasando también por el cedazo 
del disenso. Esto es lo que ocurre 
con la ley de defensa, en la cual se 
enfrentan socialistas y centristas a 
causa del papel que debe jugar el 
Parlamento en la defensa nacional y 
¡a dependencia de la Guardia Civil. 
En el tema de jurisdicción militar, sin 
embargo, hay esperanzas: «Se llega
rá a un acuerdo», según dijo el mi

nistro de Defensa, Agustín RodnW* 
Sahagún. Y, por supuesto, no &t 
elmás mínimo acuerdo acerca ° 
RTVE ni para interpretar el alcan^ 
de la auditoría ni para nombrar 
nuevo Consejo de Administra®® 
de este organismo, Consejo que, & 
gún nuestras noticias, va para ¡afy 
por culpa, dicen, de las próx}1»^ 
contiendas electorales. «La auditor*. 
es una investigación interna de 
Administración», dijo el ministro o 
Hacienda, García Añoveros. «r*Je 
ce que los culpables de todo ¡o Qu 

ocurre en RTVE sean los treinta j 
seis millones de españoles <7ueiíc(j 
enteraron del escándalo», le rep" 
Alfonso Guerra. >.. 

El último anuncio de guerra P&L. 
mentaría corresponde a dos P^%¡ 
tos de ley summente importan', 
para la economía del país y PavS

s0. 
de muchísimos particulares. Le® ^ . 
cialistas piden la retirada de les Pfy 
yectos de ley sobre regulación ° 
mercado hipotecario y sobre 7a®uL 
ción del suelo, rescate de plusva" 

ley «no restituye a la comunic 
incremento del valor del suelo P1^ 
ducido merced a sus esfuerzos, 
garantiza a los ayuntamientos el <Vj 
sarrollo de una eficaz política 
suelo». ffl. 
. Lo cierto es que tanto disenso en 

políticos y parlamentarios, que . 
men ya una ruptura del pacto £9nL. 
tucional en su fase legislativa. At°'¿oS 
nadamente todavía quedan ^ " j r L j 
que confían en un arreglo de úitm 

hora. 

Josep M. SA NMABTI 

cartas ̂  DIRECTOR 
Declaración 
del Consejo 

de Comunidad 
de Madrid 

«Señor director: 
El proceso autonómico, 

iniciado desde instancias ofi
ciales y deficientemente or
questado por los partidos po
líticos, quiere configurar en 
el interior de la Península 
dos regiones artificiales: Cas
tilla-León y Castilla-La Man
cha. 

Según la Constitución Es
pañola, es la identidad histó
rica y cultural el factor pri
mordia l pa ra que un 
territorio se constituya en 
Comunidad Autónoma. 
Como, sin duda, hay un pue
blo castellano, una nacionali
dad histórica y cultural caste
llana, parecería que los caste
llanos tendríamos derecho, 
cuando lo deseáramos y re

clamáramos por una mayoría 
de nuestros ciudadanos, a 
constituirnos en comunidad 
autónoma, como el pueblo es-
tremeño, el andaluz o el mur
ciano o cualquiera de los 
otros pueblos españoles. 

Pero no ha sido así. Los 
castellanos estamos viendo 
cómo se desmembra nuestra 
tierra. Al norte de la cordille
ra Central, ese híbrido llama
do Castilla-León está provo
cando la desmembración de 
Cantabria y la Riojá.ye Casti
lla, a la vez que une otras 

w-
provincias a la región leone
sa. Al sur de la cordillera, las 
tierras castellanas de Guada-
lajara y Cuenca se unen a 
este otro híbrido llamado 
Castilla-La Mancha, mien
tras que las tierras castella
nas de Madrid quedan igual
mente desgajadas de Castilla. 

Comunidad Castellana na
ció por la necesidad de dar a 
conocer la auténtica Castilla 
popular y democrática, lejos 
de la idea de una Castilla im
perial, y en un deseo de si
tuar a Castilla en su iusta me
dida, sin confundiría con la 
corona de Castilla o los go
biernos absolutistas y centra
listas, de los cuales el pueblo 
castellano ha sido la primera 
víctima. 

Dentro de su unidad histé
rico-cultural, sin embargo, el 
pueblo castellano se ha carac
terizado por su pluralismo, su 
falta de uniformidad plasma
da en la autonomía de sus 
concejos populares y abiertos, 
en sus merindades y behe
trías y en sus comunidades de 
villa y tierra. 

Esta profunda diversidad y 
comarcalismo de la región 
castellana, por una parte, y la 
mezcla con otras regiones y 
pueblos impuesta por el ac
tual proceso autonómico ini
ciado desde arriba está lle
vando a la desmembración 
del pueblo castellano y sus 
tierras, que pone en peligro 
incluso su propia superviven
cia. 

De forma muy viva y 

enérgica, las gentes de Gua-
dalajara están afirmando su 
castellanía, la castellanía de 
las Alcarrias y las serranías 
de Guadalajara y Cuenca, re
clamando la «Castilla entera, 
ni vieja ni nueva». 

No es válida esta distin
ción, tan arbitraria como la 
división provincial del pasa
do siglo, hasta cuyo momento 
la actual provincia de Madrid 
estaba compuesta por varias 
comunidades y gran parte de 
ella pertenecía, por otra par
te, a la comunidad de Sego-
via. 

Es innegable la castallanía 
de las Alcarrias y las serra
nías de Guadalajara y Cuen
ca, como innegable es la cas
tellanía de las tierras que hoy 
se agrupan en la actual pro
vincia de Madrid. 

Madrid es otra muestra de 
esa peculiaridad y diversidad, 
histórica y actual, de la reali
dad castellana. Con una carac
terística muy peculiar: su capi
talidad, que si bien debe ser 
asumida y reconocida, no debe 
ser el punto sobre el que gire 
toda la actividad y personali
dad de esta villa castellana. So
bre la villa de Madrid se esta
bleció el absolutismo y centra
lismo, destruyendo en gran 
parte la cultura y personalidad 
castellana del pueblo de Ma
drid. Los que en otros momen
tos hemos pedido a los otros 
pueblos de España que no con
fundieran a Castilla con Ma
drid, hemos de pedirles tam
bién que no confundan al Es

tado y al Gobierno establecí-
dos en Madrid con el pueblo 
que ha nacido o vive en esta 
villa convertida en gran urbe. 
El madrileño también ha su
frido más que gozado el cen
tralismo y el desarrollismo. 

Proponemos, pues, una Cas
tilla plural, en la que se inte
gren la montaña o Cantabria, 
Logroño o la Rioja, las tierras 
de Burgos, Segovia, Avila, So
ria, Guadalajara y Cuenca. Y 
también Madrid. 

Tarea difícil la de integrar 
las tierras castellanas superan
do la diversidad de las mismas, 
quizá tan difícil como lograr 
una verdadera autonomía y 
solidaridad entre todos los 
pueblos del Estado. 

Madrid es, sin duda, en la 
actualidad, lo más peculiar y 
diverso dentro de la realidad 
plural castellana, por el he
cho de ser «capitalidad» del 
Estado y por su realidad so
cioeconómica de gran urbe. 
Evidentemente, incorporada 
a Castilla —a Castilla, sin 
más— como corresponde por 
historia y geografka, Madrid 
deberá tener un estatuto pe
culiar, que articule adecuada
mente su función de capital, 
sin que ésta perjudique los in
tereses del pueblo de Madrid, 
ya que si la capital está en 
nuestra Villa, es, sin embar
go, tarea de todos los españo
les.» 

Consejo de Comunidad 
de Madrid 

Pintadas, no 
«Señor director: ¿Para 'l 

valen las pintadas?, se P ^ 
gunta la opinión pública o 
calle en Hoyo de Mariza"^ 
res. Y se refieren a las hec 
fuera de concurso. ^ 

Hoyo de Manzanares, ^ 
es un remanso de paz e n

s l l . 
tiempos que atravesamos, 
f re hoy en sus vallas de h r 
utos, de aquellos que r\. 
nuestras colocaciones hofl 
das hemos podido comP e 
en sus escuelas, de niños «Ĵ  
no tienen problemas; en ^ 
casa del pueblo, donde

 a 
reúnen los trabajadores P £j 
hablar de sus fatigas e"^ . 
trabajo, e incluso en s U^ ra 
menterio, digo yo que P j^ 
que se distraigan leyendo> 
difuntos, que ya nada °¡ 
ren saber, una ola de Pj*J ¡a 
das que en la sombra o 
noche aparecen. ue 

No acuso a nadie, P°T%-
todos pecamos en el cx^twet-
miento de nuestro "e

e¡\ 
pero sí quiero advertir <9* r£. 
sembramos trigo r e c0C ra5 
mos pan, y si buenas °° 
mejores acciones. jos 

No nos podemos p a s a t ^ 
cuatro días de vida fl^.ya auedan unos pintando la8 .p,. 

as y otros tratando de ¿, 
piarías. Un poco más «e 
vismo.» ,Q 

José MAOj; 
Hoyo de Manz»"*^/ 
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Un SOS a tiempo 

«NO A LA RED ARTERIAL DEL HENARES» 
r n p ,V e b l o s Y ciudades 

del u ü a m a d o corredor 
1 Henares están ante 

n T , g r a v e situación si, h-
o £ ^ e n t e ' e s p r o b a d o el 
E i ^ c i a l de la red ar
to Zde] c o r r edo r ; no tan-
tentn r 3 U e e s u n c l a r o i n" 
tenSa s

dLuru r p a r compe-
nio,^ d e l o s mismos mu-
u £ ° s ' e n materia de 
otrot s m o ' a s í c ° m o de 
d e ^ e R t e s estatales, des-
d J? Dirección General 
muvk r r e t e r a s ' s i n o ' como 
íorm i n r e a i z a n en su in-
cos H í°? servicios técni-
Meco A y u n t a m i e n t o de a ^r° ' Porque daría paso 

«a serie de tentativas 'Uncw l i e a e tentativas 
« ¿ S * W Joda la co-

r C a alcalaína, como Son- i " ' i m i l l a , (JUII1U 
t e r L i n t i m a c i ó n de las 

n,at»vas frustradas d e 

desarrollo inmobiliario de 
la zona; invalidación de 
una serie de normas subsi
diarias municipales aún 
vigentes; aplicación de 
criterios de conurbación 
en el desarrollo urbano; 
opción por un desarrollo 
injustificado del transporte 
individual en lugar d e pri
mar y desarrollar el trans
porte colectivo y, por últi
mo, la degradación no 
sólo de la riqueza agrícola 
de la zona (la red viaria 
destruiría prácticamente 
todo lo poco que queda 
de la vega del Henares y 
todas las tierras d e rega
dío del denominado canal 
del Henares), sino tam
bién la alteración de todo 
un medio físico cuya pro
tección debe ser uno de 

los objetivos básicos del 
planeamiento urbano del 
corredor del Henares . 
Como botón de muestra 
de lo que aquí afirmamos 
baste con señalar que una 
de las tres autovías parale
las que se crearían (todo 
ello, además d e una auto
pista de peaje, en una 
franja d e terreno de siete 
kilómetros de anchura), 
concretamente la denomi
nada autovía sur, destrui
ría, en parte de su recorri
do, todo un paraje natural 
que está llamado a con
vertirse en un parque re
gional; además d e actuar, 
en el resto de su recorri
do, como una barrera arti
ficial entre la zona de 
asentamiento actual y sus 
futuros usuarios. 

Por si todo ello fuera 
poco, hemos de afirmar 
que la red prevista puede 
esconder, o al menos po
tenciar, toda una futura y 
gigantesca operación es
peculativa, al crear entre 
las arterias citadas toda 
una densa malla urbana, 
que serviría de base para 
futuros asentamientos. Ello 
daría pie a que solamente 
entre el triángulo com-

Brendido entre Alcalá de 
'enares, Meco y Azuque-

ca de Henares se ubica
ran cerca de quinientos 
mil habitantes, sin prever 
inicialmente la infraestruc
tura u rbana necesar ia 
para tan gigantesca masi-
ficación de población. 

Es evidente que la más 
que probable oposición al 

plan especial de la red ar
terial del corredor del He
nares, por parte de los 
Ayuntamientos de Guada-
lajara, Alcalá de Henares, 
Meco, Camarma de Este-
ruelas, Torrejón de Ardoz, 
Paracuellos del Jarama, 
Mejorada del Campo, San 
Fernando de Henares y 
Coslada, entre otros, no 
hace más que corroborar 
nuestra opinión de que 
nos encontramos en pre
sencia de un último inten
to para seguir usurpando 
competencias a los muni
cipios, al tiempo que se 
potencian operaciones es
peculativas de oscuro y 
dudoso origen. 

Arsenio E. LOPE HUERTA 
Diputado provincial 

ramón 

EN CUANTO 
LLE6UÍ LA 

LIBERTAD DE 
[ENSEÑANZA POPAMOS 

ELEGIR LA ESCUELA 
. DONDE NO HABRÁ 

PLAZA RARA 
^UlSTRyi MIJOS 
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LA CALIDAD DE LAS OBRAS 
EN LA PROVINCIA 

T7 SPECIALMENTE en las áreas urbanas de 
reciente y apretada edificación —en Ma

drid y su alfoz se dan los ejemplos más es
candalosos y frecuentes—, los ciudadanos 
comprueban perplejos cómo calles o plazas 
terminadas de urbanizar y pavimentar hace 
sólo unos años —a veces meses— son levan
tadas por la apertura de zanjas para instalar 
conducciones de las compartías del agua, 
gas, electricidad o teléfonos, y cómo estas, 
obras ni siquiera se realizan simultáneamen-' 
te, sino que cuando han terminado de tapar 
unos operarios, vienen otros levantando las 
mismas calzadas y aceras. Todo ello produce 
obstaculizaciones al tráfico, molestias al ve
cindario y al peatón, fango y deterioro del 
estado físico y del aspecto estético de las vías 
urbanas. 

De otra parte, es igualmente lamentable el 
estado que presentan con frecuencia mu
chas vías —calles de las poblaciones o carre
teras provinciales— a los pocos meses de 
finalizadas sus obras: baches en la calzada, 
desconchones en las aceras, bordillos dete
riorados, etc., que denotan la baratura de los 
materiales de construcción o la chapuza en 
la ejecución, cuando no ambas cosas. 

La provincia de Madrid requiere la instru
mentación de una política de calidad para 
las obras de superficie, con proyectos exi
gentes que prevean el empleo de materiales 
de alta durabilidad y cuya ejecución sea 
esmerada. Es preciso resolver previamente 
la instalación de todas las conducciones en
terradas para que la obra hecha a concien
cia, con criterios de larga duración, no pue
da ser con tanta facilidad demolida y poste
riormente parcheada. 

Hay que operar con criterios técnicos ri
gurosos, acordes con la demanda de calidad 
urbana y vial del habitat moderno. Obras 
hechas de una vez con la intención de dejar 
construido este tipo de infraestructuras para 
el año 2000. Proyectos que, construidos con 
un alto nivel de calidad, resultan costosos en 
cualquier tiempo, pero que significan a la 
larga una inversión rentable, por no exigir 
de reparaciones continuas. Su aspecto pres
tigia las ciudades y comarcas y a los repre
sentantes de su administración. 

En las áreas de sus respectivas competen
cias, las corporaciones locales, la Diputación 
y, en su caso, el MOPU deberán instrumen
tar medidas del siguiente tenor: 

1. Redacción de los proyectos de obras 
con un alto nivel de definición tecnológica. 

Ello exigirá una mejor dotación de los co
rrespondientes servicios técnicos actualmen
te obsoletos o bien el encargo de tales traba
jos a profesionales o «consultings» de inge
niería. 

2. Utilización de servicios técnicos de 
control pleno de calidad, que abarquen la 
inspección y vigilancia de todas las fases del 
proceso constructivo. Organización de servi
cios técnicos que pueden ser mancomuna
dos para varios municipios y que, en el caso 
de que éstos no dispongan de medios pro-, 
pios, podrán ser solucionados mediante el 
establecimiento de convenios con los cole
gios profesionales, que suministrarían los 
cuadros técnicos indispensables, arbitrando 
fórmulas de financiación en las que podrían 
intervenir la Diputación Provincial y los 
ayuntamientos. 

3. Reformar la legislación vigente sobre 
las formas de contratación de obras y servi
cios, adoptando modelos internacionalmente 
establecidos para la adjudicación de obras 
públicas. Los obligados sistemas de subasta o 
concurso-subasta tienen bien probados sus 
negativos resultados. 

4. Sustituir los procedimientos arcaicos e 
individualizados con gue actúan las compa
rtías suministradoras de servicios a las fincas 
mediante la implantación efectiva de orde
nanzas municipales que regulen la ejecución 
de obras y canalizaciones en el suelo y sub
suelo públicos de forma coordinada y disci
plinada, unificando criterios y procedimien
tos, tendentes a la modernización y organiza
ción racional y mancomunada de estas in
fraestructuras. 

5. Perfeccionar y agilizar los servicios 
existentes de reparación y conservación de 
pavimentos. 

Y por último es necesario contar con la 
colaboración ciudadana. Hoy se aparcan ve
hículos encima de pavimentos no aptos para 
ello; los ciudadanos no se sienten solidarios y 
responsables del cuidado de las calles y ca
rreteras como algo que es patrimonio de 
todos y cuyo deterioro hay que evitar. Es 
preciso concienciar al ciudadano de que 
únicamente con la colaboración de todos 
podremos lograr una mayor calidad de nues
tras vías públicas, que son un soporte indis
pensable para una mejor calidad de vida. 

Eduardo GONZÁLEZ VELAYOS 
Diputado provincial 


